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Se publicará en Madrid cuantas vece&sea necesario.—Puntos de suscrícion: Madrid, en 
Ja Dirección general de Infantería. Precio: doscientas milésimas de escudo mensuales,, 
<o mismo en Madrid qn** en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, un escúdo' por trimes
tre.— F ilip inas,juscudo  y doscientas milésimas, también por trimestre. r . rm

w *
Dirección"general de Infanteria .—Secretaría.—Circular niiikíe^ 

ro 685.—A los ’Sres/ipefes dé los Cuerpos, batallones de Cazadores y  
Comisiones .de Reserva. ' • ’ '

:E1 Éxcmó. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,r con
fecha 27 del actual, me dicelo siguiente:

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, á fin de conocer 
con exactitud los antecedentes de todos los Gefes y Oficialés de in
fantería para los efectos que procedan, ha tenido por conveniente 
disponer que por la Dirección General del cargo de V. E., y .no obs
tante las remitidas en 22jle Octubre último, se remita á este Minis
terio en todo el mes de Enero próximo un ejemplar de sus'hojas de 
servicio, cualquiera que s.ea la situación en que se hallen, totalizadas 
hasta la fecha de su remisión, De órden de dicho Sr. Ministra, lo digo 
á V. JE. para su conocimiento y.cumplimiento.»

Lo que traslado á V... para el suyo y demas efectos, previnién^ 
dolé que para el 15 de Enero próximo, precisamente, ha de hallarse 
en esta Dirección, un duplicado ejemplar de las correspondientes. 4 
los señores Gefes y Oficiales que sé hallan á sus órdenes totalizadas y  
cerradas por fin de Diciembre del ano actual.
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r”H Dios guarde á V... muchos años. Madrid 29 de Noviembre d§* 
1869.—El Brigadier encargado del despacho, F elipe Gutiérrez.

Dirección general de Infantería .—Negociado 2.°—Circular nú
mero 686.—El Excmo. Sr. Ministro ]de la Guerra, en 28 de Octu
bre próximo pasado, me dice lo siguiente:

«En vista de lo manifestado por V. E. en 7 del actual, al infor
mar la instancia promovida por el Teniente graduado Alférez del 
regimiento caballería de* Villaviciosa, D. Eduardo Folgueras é Iso
ba, en la que solicitaba se le concediese la antigüedad de Alférez, 
desde l.° de Agosto de 1868, en que le correspondió por derecho de 
escala, si no hubiera sido destinado al Ejército de Ultramar, g. A. 
el Regente del Reino se ha servido disponer que tanto al interesado 
como á los demas individuos á quienes Im hubiera correspondido re
glamentariamente ascender durante su - deportación en los ejércitos 
de Ultramar por causas políticas, se les acredite en sus empleos la 
antigüedad de las fechas respectivas, y  la de 29 de SetÍMÉbre en los 
grados que hubiesen obtenido con posterioridad al ultiiro al^mien- 
to, pues no han de ser de peor condición los deportados á Ultramar 
que los licenciados gubernativamente á quienes ’se aplicó lns-beneü- 
cios del decreto de 15 de Octubre de 1868.»

Lo que se inserta en el Memorial del arma, para la  debida publi
cidad y efectos consiguientes. Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1869.-—El Brigadier encargado .del despa
cho, F elipe  Gutiérrez.

-----------------------------:— 'iyl^Direccion general de Infantería .—Negociado 4.°—Circular nú
mero 687.—El Excmo. Sr. Director general de Sanidad Militar cpn 
fecha 15 del actual me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.—Siendo aptos para el servicio.de la B reada Sani
taria los individuos que espresa la relación adjunta, cuyas instancias 
me han sido remitidas por sus respectivos (Jefes, rungo á V. E. se- 
sirva dar las órdenes oportunas, á fin de que los estrenados indiyir 
dúos sean dados de bajaren sus respectivos - Cuerpos- por pjâ o á la, 
Brigada sanitaria, á  la que deberán incorporarse en Madrid.;)

Lo que he dispuesto se inserte en el



así cc^np fe ;refecÍQn qu# se efe, p&r$ snfefeecipn de lps interesados- 
y á fin fe q#e por los (fefes respectivos se proceda d su baja en fe
revfeta. , f e  ’poi^&rfe fel -m$ ® ró m w ,.

Pfeaguarde á Y,.• mucbpsnnos.Madrid 33de Noyfembpefe 1869. 
—gl grigadiep encargado dpi despacho, Felipe Gutietobz,
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Relación g}(,e se cita.
!’J i ■ | i a >ri 1 ir. ) |\ l . l ) 1 1 . . . .1 <■'! i. I r.1 o . .. V.I.J M i -w
R£gin)ientPS<á qi<$ pecteoscejh Piftsss,. NOMBRES.

Iafanteria León.. . . . .  i r<
ífem

Cazadores Alcántara. . . . . 
Infantería d¡e Gerona.. . . ¿ 
infantería fe Ja P rfeesp .. . 
Infantería del Rey. . . . . .  
Infantería Constitución.. . . 
Cazadores V agara ,. . . . .

Soldado. . . . 
« Otro 
Cabo i'.° . . . 
Soldado. . . . 

Otro, 
Otro 
Otro 
Otro

\ . * r >• •. ̂ J J  ̂' » c — ' ■* +■ s 'J r -* -rr---̂ -* j'
Pedro Lancasfo Ibañez.
Juan GQrfnel)a Poepach. , 
Tojnás Nacéla Gómez.
Salvador Pedrero Mermo.
Majnue! Diftz ^qntop. • ‘ 
Ápdré^ Rodríguez Lebes.
Antonio Fernáridéz García.
Felipe Nav¡arrp Pjergj.j ( ¡

Madrid 23 de Noviembre de 4869. . t ! • * \

Dirección general de Infantería. —rNegociada 3.°—Circular nú
mero 683.—EL Bxcmo'. Sr. Subsecretario dél Ministerio de la Gíter- ' 
ra, en 4 de Noviembre actual, me dice lo que sigue:

«Excmo Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice boy al Presi
dente del Consejo de Refencionesy engánchenlo siguiente-; He fedo 
cuenfe á S. A. el Regente del Refeo del escrito, de Y,., J2. fe  l$.,fe 
Mayo último ? solicitando una acfe^cipn- d fes realeo órfene^ fe  1.7F 
de Mayo fe ̂ 861, í-6 de Junio de 1863, 1,3. efe 4bril fe- ^,fe>
Junio fe 1867, que tratan fe ciertas condiciones para lfev^r & pfeptp/' .= 
la sustitución personal en el. ejército* toda ve# que en feg in.isntas n9 
se hace constar de un modo claro y terminante si en el tfepapq querej; 
su$tfefe sfeve como fel |ia fe  tener los debreres y d^rpcjip^. del sus
tituido,. cual si estp cambio de individuo^ no febfese fe.SlW*
pues únicamente disponen con referencia á los acogidos á ese Con
sejo que al sustituto se le continúe la cuenta del sustituido en el 
mismo numera de órdon y abono.de premio y pluses; y con repecto 
á. los que se hallan CU fes filas como quintos, que. el sustituto nece
sita servir los cuatro años en activo para:pasar Ala segunda reserva,



sin que pueda acreditársele el tiempo servido por el sustituido. Y S. A . 
de conformidad con lo espuesto por V. E. y la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver que los sus
titutos de individuos del ejército solo tienen derecho á que se les abone 
el plus ó sobresueldo que correspondiera al sustituido; disponiendo 
al propio tiempo que además de las condiciones que se fijan en las 
reales órdenes anteriormente citadas y que tratan del modo de lle
varse á efecto la sustitución personal en el ejército, se exija que el 
sustituto cuente cuando menos tantos años de servicio efectivos como 
el sustituido; y que en caso de contar más ha de entenderse que no 
disfrutará de los derechos correspondientes á sus años de servicio, 
sino á los del sustituido,- hasta que terminado el plazo de la sustitu
ción entre con sus propias condiciones en las del nuevo empeño que 
directa é independientemente de aquella contraiga; debiendo enten
derse que esta disposición ha de ser para lo sucesivo y de ningún 
modo para los que sirven en la actualidad. De órden del Sr. Minis
tro de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para co
nocimiento de todos los individuos que la componen.

Madrid 26 de Noviembre de 1869.—El Brigadier encargado del 
despacho, F elipe  Gutiérrez.

—  796 —
V

Dirección general de Infantería .—Negociado 7.°—Circular nú
mero 689.— Los Sres. Gefes de las Comisiones de reserva y de los 
depósitos de embarque, remitirán con urgencia á esta Dirección re
laciones numéricas, con espresion de clases, de los individuos que han 
admitido en las suyas respectivas, para el alistamiento1 de los siete 
Batallones de Voluntarios organizados con destino al ejército de la 
isla de Cuba.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 
1869.—El Brigadier encargado del despacho, F elipe  Gutiérrez.

Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nú
mero 690.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 22 del 
actual, me dice lo siguiente:



«Excmo. Sr.—S. A. el Regiente del Reino, ha tenido á bien re
solver que se permita á los Gefes, Oficiales é individuos de tropa de 
todas las armas é institutos del ejército el uso de toda la bar
ba, sin más limitación que la exigida por la necesidad de conser
var en todos los Cuerpos la más esmerada policía á juicio de das Au
toridades militares. De órden de S. A. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

Lo que se circula á los Cuerpos, para los efectos correspondientes.
Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 

1869.—Él Brigadier encargado del despacho, F elipe Gutiérrez.
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Dirección general de Infantería . —Negociado 4.°—Circular nú
mero 691.—El Excmo. Sr. Director general de la Guardia civil, con 
fecha 13 del actual, me dice lo siguiente: *

«Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Excmo. Sr. Director Ge
neral de Artillería lo siguiente: Excmo. Sr.—Reuniendo las cir
cunstancias prevenidas por reglamento para servir en el Cuerpo de 
mi cargo los individuos de las Comisiones de reserva del arma de su 
digna dirección, anotados en la relación adjunta, vengo en conce
derles el pase que solicitan en las instancias que V. E. se sirvió re
mitirme con sus oficios de 9 de Junio, 24 de Ag’osto, 5 y 23 de Se
tiembre, 14 y 28 de Octubre últimos, en clase.de guardias segundos, 
y el reenganche con opcion á premio y destino á los tercios que en 
la citada' relación se les marca; cuyos individuos serán alta en sus 
nuevos destinos en lá revista administrativa de Diciembre próximo, 
si V. E. se digna dar sus órdenes al efecto,, pues con esta fecha doy 
las miás para sus admisiones.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para sa
tisfacción dé los interesados, y con objetó de que por los Gefes res
pectivos se providencie su baja en la revista de Comisario del mes 
próximo.*

Dios guárde á V,.. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 
1869.—El Brigadier encargado del despacho, F elipe Gutiérrez.



Relación que se cita\
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Procedencia. 

* * 1

»r • >
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''CIá¿e9. (

) : 

. NOMBRES.

Áírtó̂  
porque se. tés cotí-1 
cede el 

tfeéugaá- 
checon, ofibion ¿f 
premio.

Vercios 
í á qué sé íes 

# déstíftí.
c

Rva. de Zaragoza. Sarg. 2.° Matías Díaz Huidobro.............. 4 * 9.°Valladolid.
Id. de  Paleffcia.. . Cabo 4.° íómás Gállejá Perez................ 8 10 *  León.
Id. de León.......... Soldado.. Gregorio Anas Alvarez. . . . 4 idem
Id. de Orense___ idem Juan González Alvarez. . . . 6 idem
Id. de Sevilla.. . . idem Manuel Telasco Cabezas. . . . 4 4.° Sevilla.
Trt rlfi Cádiz.......... idem Ramón Orózco Pinero............. 8 idem
Id. de Lugo.......... idem Francisco Rodríguez Sobrado. 4 idem
Id. de Madrid.. . . idem Miguel Valero Ruiz................ 4 r5.u yalencia.
Id. de Huesca1. . . . idéto Mariano Tás&iré Pisa. . . . . 8 T.* ¿arágoza.
Id. de Zaragoza.. . ideto Cirios £of>ez EstéHa, . . . . 4 ítféra
Id. de' Jaén.......... idem Norberto. Marchal Serrano. . 8 8.* Granada.
Id. de Almería... . idem José Pátñffá. Üfieda.. . . . . . 4 idem
"  ̂ i * t * * i * J ix ' • 4 • >J A[IvJl j.*j Kj «j : - --- J-- ■ - i ^

. : __ _ * ; ;j ; I * .
Madrid 41 e Noviembre*de 4869.

-  . , ,  „ h  i . U á  I l «  * « ■■£ ■

-  D ir e c c ió n  g e iv e ra l d e  4;°—Circular nu
mero 692.—El Bxcmó. Sr  ̂Ministro defla> (íttérí’á e¡n 7 del áctu&l 
dice lo qué srguei

«Enterado* el Regenté del Reino del oficio quê  V. E. dirigió á 
este Ministerio eri7 de Setiébabré ultimo, previniendo séaxi cargo 
al Capítulo 20, Seecion 4.a del Presupuestó las diférenciáis de sueldas 
de sargentos segundos á primeros que . correspondan & los de esta 
clase que son maestros de cólnetas en los* batallones de? cazadores, 
ha tenido por Conveniente disponer, de conformidad eon Ib ©apuesto 
por elr Director general de Administración militar, qiie por ahora no 
se haga dicha aplicación, destinando á cubrir la referida atenciofly 
según indica dicha autoridad/un crédito del capítulo 7.% art. 2.°, 
ascendente á 702 escudos, que Uo ténd'rá ya'la aplifcacíoA á que se 
destinaba.»
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Lo que traslado á V... para su conocimiento y efectos correspon

dí entes.
Dios guarde á V... muchos anos. Madrid* 20 de Noviembre de 

3860.—El Brigadier encargado del despacho, Felipe Gutiérrez.

Dirección general de Infantería .—Negociado 4.°—Circular nú
mero 693.—Existiendo 40 vacantes de cabos primeros en el regi
miento infantería Fijó dé Ceuta, he tenido'por conveniente disponer 
qúfe lds CdrOhelés déldsíegímiéntOsy primeros .Geféá [de los bata* 
Ilones dé c&zádorés que se encuentran dé guarnición eii los distritos 
dé Andalucía y Gr&nada, cursen á mi Autoridad las instancias de 
lés C&bos segundos de los suyos respectivos que deseen pasar á di
cho Cuerpo, cóti ereíirpíeO inmediato.

DléS güútdé á V... tdúchOS aSbs. Madrid 23 dé Noviembre de 
1889.—El Brigadier encargado dél despacho^ FñütPE Gutiérrez.

D'i^becmh general de Infantería . —Negociado 6.°—Circular nú
mero $94.—El Exciho. Sr. Subsecretario dél Ministerio déla Guerra 
en 18:de Octubre nie dice lo siguiente i

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de lá Gúérra dice hoy al Director' 
general de Artillería lo Siguiente: Enterado S. A. el Regente del 
Reino de la comunicación que Y. fe. dirigió á esté Ministerio en 9 
de Setiembre último, manifestando que en vista de un certificado 
' presentado por el batallón cazadores de Alba dé Tórmes* en el par
que de Granada, solicitando municiones pará las plazas de nuevo in- 
o*éSo eñ el mismo desde el mes dé Noviembre anterior, se hace in-O
dispensáble que para é vitar interpretaciones é  los artículos 10 y 21 
del reglamento para municionar á los Cuerpos del ejército, aproba
do én 12 de Noviembre del* ano próximo pasado, se dicte una me
dida general que señale ‘el tiempo porqué serán Validos los certifica
dos para plazas de nuevo ingreso, teniendo presénte qué hoy puede 
calcularse én dos'méses el tiempo máximo necesario para que un re
cluta preste el servicio de su instituto y conformándose con lo espuesto 
por V. E. en su citada comunicación, ha tenido á bien resolver, que 
en lo sucesivo no serán válidos los certificados para plazas de nuevf^



Ingreso, pasado que sea el mencionado término de dos meses.—De ór— 
den de dicho señor Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V... para sú conocimiente y efectos que corres
pondan. Dios guarde á V... muchos anos. Madrid 23 de Noviembre^ 
de 1869.—El Brigadier encargado del despacho, F elipe  Gutiérrez.

—  800 —

Dirección general de Infantería .—Negociado 4.°—Circular nú-r 
mero 6 95—Siendo necesario para el exámen y aprobación de las- 
propuestas reglamentarias de ascensos de las clases de tropa, el que 
se remitan en tiempo oportuno las actas de exámen eorespondientes.. 
y  coñ objeto de evitar los perjuicios que de otro modo se irrogriam 
á los interesados, he tenido por conveniente disponer que para antes 
del 15 del mes de Diciembre próximo venidero precisamente, se remi
tan á esta Dirección General por los primeros Gefes de los Cuerpos y  
Comisiones de reserva, duplicado ejemplar de las actas de exámen dê  
las clases de tropa de los suyos respectivos, con arreglo á lo preve
nido en el reglamento de ascensos vigente, y conforme al formula
rio que de dicho documento se acompañó á la circular núm. 596 de, 
31 de Agosto último. Al propio tiempo y con objeto de que los sar
gentos primeros, sargentos segundos y cabos primeros que han pa
sado al Ejército de operaciones de la Isla de Cuba, no sufran poster
gación en su'carrera, privándoles de los ascensos que por antigüedad- 
pueda corresponderles en el de la Península, ál que no han dejado 
de pertenecer, por que su destino á aquella antilla se refiere sola
mente al tiempo que dure la campaña, he acordado que los referidos^ 
Individuos figuren en las actas de exámenes de los Cuerpos en que 
fueron baja por pase á aquel Ejército, en el lugar que por antigüe
dad rigurosa les corresponda, espresando por medio de nota á conti
nuación del nombre dicha circunstancia, y conceptuándolos con las, 
mismas censuras que obtuvieron en el último exámen sufrido en los. 
Cuerpos. Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 29 de Noviembre, 
de 1869.—El Brigadier encargado.del despacho, F elipe Gutiérrez .̂
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Dirección general de-Infantería.—Negociado 4.°—Circular nú

mero 696.—ElExcmo. Sr. Inspector General de Carabineros, con fe
cha 6 fiel actual, se ha servido conceder el páse al Cuerpo de su carga 
á los individuos espresados en la adjunta relación núm l.°, y disponer 
al propio tiempo que se tenga presente con igual objeto á los que se 
espresan en la relación núm. 2, para cuando haya vacantes en las 
Comandancias en que desean ingresar.

Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial de  I n f a n te r ía ,. 
para satisfacción de los interesados y á fin de que por los Gefes de 
los Cuerpos respectivos se providencie la baja de los qué figuran en 
la relación núm. l.°, en la revista de Comisario del mes de Enera 
próximo. Dios guarde á V... muchos anos. Madrid 29 de'Noviembre 
de 1869.—El Brigadier encargado del despacho, F e l ip e  G u t ié r r e z .

Relación que se cita núm. L*

Cuerpos de que 
proceden. Clase. * NOMBRES.

H.° Estremadura Soldado. . Pedro González Alvarez.. . . . . . .
Id. Gerona.. . . » Atilinio Canals Fernandez..........
Id. Albuera. . . Cabo 2.° . Antonio Rebollo Almanza.. . . . .
Comisión Vale.a Soldado. . José Villanueva Marín................

idem Corneta. . Vicente Bernal Fenolloza........’. .
Id. Cuenca.. . . Soldado. . Eustaquio López Moya......... ..
Id. Castellón.. . » Bienvenido Pastor Villagrasa. . .
Id. Logroño. . . Agapito Benito Camaño..............

idem » Domingo Fernandez izquierdo..
idem » Antonio Sans Salvador...............

Id. Lérida. . . . » Pedro Torres Salas............. ..
idem 9 Antonio Codina Bartús . . . . . . . .
idem » José María Herrera.....................

Id. Málaga.. . . 9 Juan Martínez Quiner................
Id. Sevilla.. . . » Francisco Saavedra Barroso.. . .
R 0 del Infante Caho 2 0 Inan np.lndn v Martin . . . . . . . . .
Id. Soria.......... Soldado. , José Casas Cunyad. . . . . . . . . . . .
Id. Córdoba. . . Cabo 2.°. . Manuel.Rodríguez Escamilla.. . .
Comisión Badajz Otro 1.°. . Domingo Ruiz Mendoza.. . .  *. . .

idem Soldado. . Benito Pacha Caballero............ .
T rl Rririwns . .• _ » José Maztinez Martinez........ .
Id. Valencia. . . » José Quiles Calátayud........ ; . . .
Id. Castellón.. . » Bautista Manrique Clasells.........
Id. Oviedo.. . . » Bernardino Araña dé Segespe. . .
Id. Salamanca. . )> Sebastian Vela Delgado..............

idem » Miguel Vicente Talo.............
Id. Zaragoza.. . 9 Hipólito Tierra Lázaro................

Comandancias de carabine
ros á que • son destinados^

De carb.0 á Santander.
De id. á Badajoz.
De id. á Cádiz.
De id. á Tarragona. ‘ 

idem
De id. á Alicante.
De id. á Barcelona., 

idem 
idem 
idem 
idem 

' idem 
idem

De id. á Málaga.
De id. á Huelva.
De id. á Barcelona, 

idem
De id. á Cádiz.
De id. á Badajoz, 

idem
De id. á Navarra.
De id. á Alicante.
De id. á Tarragona.,
De id. á Santander.
De id. á Bilbao, 

idem
De id. á Barcelona.

Madrid 29 de Noviembre de 1869.
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Relación que se cita num. 2.®
- « i

Cirerposv
c\r. f ' r • . t u—

Rég.0 Baiíén.. . 
ídem

Id. Iberia. . . . 
Id. Toledo.. r . 

ídem
Cazs. Árapiles.. 
Gofnisíon Badajz 
14, YffltadóliA. . 
Id. Madrid.. . . 
Idí GViedo.. . 
Id. Teruel, i . 
Reg.° Bailén. . 
Id. Navarra. . 
Id* Cuenca. • . 
Id. Sevilla.. . . 
Id. Mtii'cia.. . . 
Id. Cantábria . 
Comisión Búlaos 
Id. Castellón 
ÍÜ. Cádiz.. .
Id. Lérida. .
Id. Lugo.. .
Id. Madrid..
Id. Orense.. 
id. Palma. . 

idfciá
Id. Toledo.. . . 
Comisión £aín.a 

idem
dd. Lérida. . . .

Cl&s&i

áóldíado. . 
Otro.

Sargento i. 
Otro . 
; Otro. 
td.g.° eáb 4 
Soldádb. 

OtroL 
Otro. 

Cabo i.6. . 
rSoldádo. ■.

Otro. 
Sargento 2 
■Soldado. . 
Sargento 2 
Soldado. . 
Sargento 2 
Soldado. . 

Otro 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro*. 

Sárgéntó'1 
Otro. ‘ 

Soldado. , 
Cabo 4 0 . 
Otro %.* . 
Soldado. I

NOMBRES.
¿ i  i  ! lS ^ r . ‘ ..► .t i

OUiérVáékíñéfe.

! ■ ■*■■■»• .n iL

•<r

ft'áttéisfco ftbdrigtíéfcGfdz'..
Benito.Mate MdleirP • v.w .<*
Romualdo Rozas Viliagrasa.
%oiñin¿6 Gil y O lí. .......... .
Y ícente Mediano. Y ilos’i . . . .
Manuel Somovilla Salas... .  
fteqúio Oálvátt Gallardo...
Weírtce&láoC&eho Hernández 
►Francisco Estéban Suriano.
Rafael Péiréz Fernandez.. . .
ManúeT Sagaira-Adell , .  v
José Garcia Sánchez........
Ahacleto EéhdV.* MéüdiVH.I
José Freirías Parayo......... \ s _ , tendrá nresente*
Mariano Gareia Hasta..........\  para cü aK ata  va-
Juan Castaño Ocaña............1. J w oa naya V1
Eusebio Bustamante Gonzálz/
Pedro Castritlo Rojo. . . . .
José Cipe Damica.. . . . . . .
Antonio Camacho Ilihan.. .  
fomá* Robizas Ó hs.. . . . .
José Vilares Oíáz............ .
Cesáreo Plata Rüízf. . . . . .
Ó o miago Birlan Calor.. 
francisco Santiago Vidal.. .
Ticen te Cervéra Blasco.. . .
Francisco VálVeícte Palmera 
Jdaii Férréró Fernátidéz .
Feliciano Ldrehzo LóZáno.. (
José Finestra Fórrial............ ’!: ■ ■ ■-1 if ------- ----------- a-c-^

Madrid 29 de Noviembre de 1869.

Dirección general* de Infantería .—Negociado 6.°—Circular nú
mero 69*7.-^EI Excmo. Sr, Subsecretario del.Ministerio dé la Guer
ra, en 8 dé Noviembre, me dice lo que sigue:

Excmo. Si*.—Él Sr. Ministró de la Guerra dice hoy ál Director 
general dé Artillería-, lo que sigue.

«g. A. el 'Regente, del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E. en 28 de Setiembre últiihtt, há‘ tenido á bien disponer que 
todos los Cuerpos que usen armamento á cargar por la recámara» 
procedan desde luego á entregar en los pár^ueS cófréspóndieíítes



eaáírtas vainas dé? c¥tt$6ft$síñétfeliéós séfvidÓS téñgán eú sú poder, 
proéSíitndO ef̂  lé M 'é^vó MayW úu^érbposibíe dé á*|ú¡é-
lias en los eFjéfkfi'éiÓ& efe ’fntegó1, eWé£égáMóI&S siti déóíatá éñ los cita
dos establecimientos, á fin de que, conificándolas, cebándolas y  car 
ján d o las  nuevamente puedan volver á  sérú tilizadas y  conseguir con 
ello la  economía consiguiente.»

’jbe brdéii de dic^o £5r. Ministro lo "traslado á V. É. para su cono
cimiento. • r

Lo que traslado á Y ... para  su  conocimiento y  á fin d e que pueda 
cúm ídidám énte observarse chanto sé píéviefte,

Dióá guafdb á Y ... muchos a n o s ..Madrid' íífe  de Moviemfire ¿e  
Í869 .—E l Bírigadiér enéargádo del despacho, F elipe Gutiérrez.

íiirecciok general de Infantería .—Negociado v/.6-—Circular nu
meró 6$8. —Él Éxcino. S>¿. Gubsecrétário del Ministerio de la Guer
ra, cotí 'fecha' 2Í0 de Noviembre último,, me dice lo siguiente:, _ 

«fem ó.' Sr.—Por cdnsecüencía dé las propuestas reglamenta
rias del arma de infantería del ejército dé la Isla de Ruerto-Éico, 
corréspoñdiéntes á los meses de Abrí! y de Octubre últimos !han re
stallado dos vacantes ae teniente Óóronel en el segundo y  tercer 
batallón dó Milicias disciplinadas de aquella Isla,, cuya provisión cor- 
reSpóndé ál-tur ño de la Península. Én su consecuencia, el Regen te 
dél Peino sé lía servido resolvér que por la fiíreccion genei al del 
cargo de Y. E. se ciréulén dictas doá vacantes, á fin de que puedan 
sóíicitaidás fes Tenientes Coroneles de infantería, tanto colocados 
cblñó dé reéñipiázó qué reuniendo las condiciones reglamentarias 
deseen pasar á continuar sus servicios en sus propios empleos á aquel 
ejéiteitó, débíéndó É. dar conocimiento á esté Ministerio del re- 
strftádíó lo antés posible. í)é óríen del ’Sr. ’ Ministro dé la Guerra lo 
digo á É. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V... para su conocimiento y á fin de que en su
4 *.. A ' • - i * .  . *■ ' -* • • * 4 • ................vista sea esi la voluntad dé los Tenientes Coroneles de ese 

Cueípó qúe réuniéndo las condiciónes préscritas en el Reglamento 
de l.° de Marzo de 1867, deseen cubrir las citadas vacantes, y me re
mita sus instancias fuera de índice y acompañadas de sus tojas de ser-



vicios, á los efectos prevenidos en dicha superior disposición.—Dios 
guarde á V... muchos anos. Madrid 30 de Noviembre de 1869.— 
El Brigadier encargado del despacho, F elipe Gutiérrez.
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jDirección general de Infantería.—Negociado 2.°—Circular nú
mero 699.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra*, en 26 del anterior, 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.—El Regente del Reino, ha tenido por conveniente 
confirmar la autorización que verbalmente di á V. E. para cubrir por 
ahora con Alféreces las vacantes de Tenientes que ocurran' en los 
primeros y segundos batallones de los regimientos de infantería y 
de los batallones de Cazadores, siempre que quede un Teniente por 
compañía, con el objeto de disminuir los gastos del ramo de guerra, 
y evitar el ingreso en las filas de los que de esta última clase, estén 
voluntariamente de reemplazo, aprobando al propio tiempo los des
tinos que en cumplimiento de dicha disposición verbal hubiera V. E. 
dispuesto anteriormente. De órden de S. A., lo digo á V. E. para su 
conocimiento y.demás efectos.»

Lo que traslado á V... para su conocimiento y efectos consi
guientes, debiendo advertirle que cuando se destinen Tenientes á ese 
Cuerpo, les dará siempre colocación efectiva en las compañías del 
primero y segundo batallón hasta el completo de dos, y si no pudie^ 
sen obtenerla en ellos lo serán en el tercero, al respecto de uno - por 
compañía, como está prevenido por reglamento; y solo en el caso de 
que faltasen Tenientes para la dotación reglamentaria colocará en 
sustitución de ellos un Alférez por compañía en el primero y segundo 
batallón y hasta dos en las del tercero si no tuviesen Tenientes,

Respecto á los Batallones de Cazadores se entenderá lo mismo 
que se ha prevenido para los primeros y segundos délos regimientos, 
teniendo presente que en ningún caso pueden existir Tenientes su
pernumerarios.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 
1869.—El Brigadier encargado del despacho, F elipe  Gutiérrez.



Dirección general de Infantería .—Organización—Circular nú
mero 700.—Habiéndome manifestado el Sr. Director General de Ar
tillería que muchos de los hombres destinados á su arma, por laf cir
cular núm. 651, no han verificado sü’presentación eü aquellos Cuer
pos, he creído oportuno hacerlo saber por medio de ésta comunica
ción, para que los Gefes de los Cuerpos activos y los de las Comisio
nes de reserva á quienes corresponda, dispongan desde luego la in
corporación de aquellos á los regimientos de la referida arma que se 
les señaló en dicha circular, dándolos de baja en la próxima revista, 
de Comisario, si ya no lo hubieran hecho, con remisión de los docu
mentos de la pertenencia dé los interesados.  ̂ ^

Dios guarde- á V... muchos años* Madrid 2 de Diciembre de 
1869.—El-Brigadier encargado del despacho, F elipe G utiérrez.
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Gutiérrez.

t •

NEGOCIADO 3*

El Coronel del regimiento de Luchana,. participa el hecho'de hon- 
Tadez practicado por el soldado Antonio Viver Toda, el cual se ha 
encontrado un portainoneda que contenia 20 escudos en oro y pla’ta, 
cuya cantidad entregó á su Capitán.

S. E. ha visto con m ucha satisfacción este hecho de honradez, 
disponiendo se inserte en el Memorial del arm a para  conocimiento 
del interesado y  de los que la componen.



*

— 8Q6 r -
El.Coronel del reg-in^ie^tp del Infante p^rtipipa el ^e f̂eo. dp- hon

radez, praoficado ppr el soldadjo Lorep^Q ^ te r ^  Bspó^i^i-^l puaj sp 
enQQqfró fres a¡bi&rtg$ j  ^  ]ib?%nz%.fe. 2Q R a i  
dos, lps á sfft C^pjfrm.

3 r $ .  visto ^J^^jfco^iameflitp p#te ĥ cjbp., ej que diífpu^p .se,

Pedeyero, el cual se halló en su dormitosio un bolsillo que contenia 
dos escudos, los cuales entregó al Capitán de su compañía. •

S. E. ha visto-con satisfacción este hecho de honradez, por lo 
que ha dispuesto se publique en el Memorial para conocimiento de 
todos los individuos del Ejército.

t/r/fre/r**
El Gefe de Cuerpo ó Comjsion f<̂e. reserya^á que pertenezca ó haya, 

pertenecido el sargento primero que fué dél batallón Cazadores de 
Simancas D. Antonio Angel Izquierdo, el cual en l.° de Octubre del

circular núm. 62 de 4 de Febrero último, se sirvan darlo á la mayor 
brevedad.

que la posponen

r .
Tr

El Coronel del regimiento de Cupñca participa el hecha de hon
radez practicado por el soldado del segundo batallón Francisco Silva

NEGOCIADO 4.°

^ m g w A W  f i f i .»•; • r -

Se recuerda á los señores Gefes de los regimientos y batallones- 
de cazadores que no hayan dado cumplimiento á lo mandado en la



NEGOCIA®©
Nq habiéndose rqpibidp en epta ®irecciop, seg^n está jDi^vemdo,. 

las hojas de £er;vicíos y hechos de los. OfícijalejS <jue. á continuación- 
se espresan por hp,ber sido destinados al ejército de la i^la ¿Le ’ Cuba 
por el tiempo de operaciones de. campana, se recuerda ¿ Iqs Ge fes dé
los Cuerpos á que pertenecían la inmediata remisión de dichos docu-~ 
mentos, según se les tiene encargado.

Cueqpos. i Clases. NOMBRES.

Regimieuto púmer# JL . , 
Idem número 3. . . . . . .

Tenienj#.
Otro.

, ' ’ ' 1 < - r>,
í). Rap^n Rspinos^ y ^ g a ^ .

Alberto Layrian Pujol."
Melitón Pascual Mateos.
Manuel Nayarrete, Rodríguez.
Juan Pujol Vive.
Manuel Este vez González.
José Montano Granadillo.
Bartolomé Morales Nuñez.
Francisco Criado Garpía.

-Casimiro García Pruneda. . • 
,Jo§é filoméz d$ laM<ata iQar^ia. 
Vicente Cárabias y i<Jal.
Meliton ¿Vita Él izo.

Idem número 4. . I . . J

ídem
ídem
ídem
ídem

Infante 5..............................

Otro.; ' 
Qtrpf|

• Otro.
Otro.

Alférez.
Otro. 

Capitán.. 
Alférez. J 

OtrQf 
Otro.

Síiboya 6* « % «, • » * . .
ídem ; 

Soria 9 ...........................................
Cádiz 17............................, 'Teniente. 

Ájférpz. 
Teniente ’

Badián 2 4 ............................. BppLta) ,G,Uneuez Muñoz.
José Moreno Andrés. 
Eduardo Tobalina Giménez- 
Cários Manen de z Martipez. 
Dionisio MafUnez Cruz. 
Jaime Rivera >Garboneil. 
rManpel Rprnandez Rocr. 
Sebastian Benitez Galán. 
Rafaél Soldrich Cortés. .

Albuera 2̂6..........................
j te n

Cuenca 27............................
Alférez. 1 

Otro.
Luchana 2 8 .................................. Teniente.
Constitución $9> . . . . .  , 
Iberia 30. . . .  . . . .  .

idem ]
Granada 34. . . . . . . . .

Otro. 
jAlf^ez., 
, Otro. 
Teniente.

if im  .. ;
Búrgos 36. . . . ; . .''. . .

Ajfóréz.. 
Capitán.. 
Alférez 

Otro 
Otro. 
Otro.

jpsé .g a rep a  njartápe?.
Francisco Berdueg Mo'net.
Agustín Castillo Cebadlos. * . " ' 
Francisco Saez Rodrigue*
Aurelio Aguilera y Coca.
José Odena Forné.

Múrela 3 7 . . .. . >■', .
idem
idem

León 3 8 ..........................................
Cantabria 3 9 . . .......................... Otro. A n to n io  T ^ rra h c it ia  A rrió te^
Málaga 4 0 ..................................... Otro. Juan Manzana Prieto.

idem
Batallón j&zs, de .Talavena,. 

á<tefla
Cazadores de Merida*. . . .

Cazadores de Alcántara. . . 
Cazadores de Alcolea., , . . 
Heserva de Gerona..............

Otro. 
.Otro. 
Otro. 

Teniente.* 
Alférez. .r

p t£ 0 .
Teniente ' 
Alférez. .

Adolfo Hernández Buchó. 
Bernardo'Fernandez Padrón.

- Re4rp putj^rez Tp^giptepOf.
Martin Farera Puig.

‘ JEoínás Fonítoy& SuSié.

Julián Herrera Arrieta. 
Policarpo Díaz Capilla.



Debiendo celebrarse al principio del mes de Diciembre los exá
menes de semestre de los Cadetes que se bailan en estudios, se re
cuerda álos Sres. Coroneles .y Gefes de los batallones de Cazadores, 
la oportuna .remisión de las relaciones de censuras de los mismos, 
■con arreglo al formulario á que se refiere la circular de esta Dirección, 
número 442, de 7 de Diciembre próximo pasado.
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i

Existiendo ocho vacantes de Teniente en el ejército de Puerto- 
Rico, y doce en el de Filipinas, se recuerda a los Gefes de Cuerpo lo 
prevenido en circulares de 30 de Octubre último, núms. 858 y 660, 
para que sea explorada la voluntad de los de dicba.clase que deseen 
•ocuparlas, cuyas instancias remitirán con urgencia á esta Dirección.

S. E. aprueba que en el regimiento de Zamora sea Director de 
todas las Academias y Escuela y encargado de la de Oficiales, el 
Teniente Coronel D. Nicolás Tomás Pastor; de la de sargentos el 
Capitán D. Agapito Gamero y Gómez; de la de cabos él Ayudante 
d.on Emilio Rosales y Montero, y de la Escuela de Alumnos el Te
niente D. Ricardo Sánchez.

Idem que .en el Batallón Cazadores de Arapiles sea encargado 
de la Academia de sargentos el Capitán D. Manuel * Navarro y 
Fernandez. . .

Idem que en el regimiento de la Constitución núm. 29, se en
cargue de la Academia de sargentos el Capitán del mismo, Don José 
Miguez y Benedicto.

En el Depósito de la Guerra, sito en el Palacio de Bueña-vista, se 
encuentra de venta al precio de 16 rs., la obra «Relación de los pun
tos de etapa en las marchas ordinarias de las tropas,» á la que acom
paña un mapa de España cromolito-grafiado. ’

Madrid Í869.—Imp. do J. A. G&i Pablo, 27.


